
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050232019-00170-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  OLGA LUCIA ORDOÑEZ CABALLERO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, ACLARA VOTO 

DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050262018-00608-01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE  BLANCA NUBIA LEON RINCON 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, ACLARA VOTO 

DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050282019-00360-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARIA DEL CARMEN JIMENEZ VARGAS 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, ACLARA VOTO 

DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050312019-00647-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  GUILLERMO ANTONIO SERRANO LOPEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, ACLARA VOTO 

DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050322017-00343-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  SANDRA VIVIANA MALDONADO POSADA 

DEMANDADO   EXPRESION CONSTRUCTORA SAS Y 

OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA.  

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050342018-00535-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  VICTORIA OCHOA GONZALEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, ACLARA VOTO 

DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO. 

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050352016-00678-03 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  GUSTAVO ADOLFO PIÑA GOEZ 

DEMANDADO   ANGELINA BOSSIO BOSSA Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA 

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050352019-00412-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ADRIANA DEL CARMEN ESCOBAR ALBA 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, ACLARA VOTO 

DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050362018-00248-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  BLANCA ENILDA ORTIZ ORTIZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, ACLARA VOTO 

DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO. 

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050382016-00872-01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE  HELAYNE DEL ROCIO CASTIBLANCO 

DEMANDADO   VIRREY SOLIS IPS S.A. Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA.  

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050382018-00067-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ELISEO RUEDA BOHORQUEZ 

DEMANDADO   DRUMMOND LTD COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA. 

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050382019-00649-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LEONOR RIVERA OSPINA 

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30 ABRIL 2021 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA.  

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 10/05/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 10/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

